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El Fondo de Inversión Abierto Renta Valores (en lo adelante <Fondo=), es un Fondo de Inversión abierto que constituye un 
patrimonio independiente al de la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. (en lo adelante <AFI 
Universal= o su denominación social completa), y al de los demás fondos que esta administra o pueda administrar. Tiene 

por objeto buscar aumentar la rentabilidad del capital de los aportantes. 

El Fondo invertirá predominantemente en valores de oferta pública de renta fija del Mercado de Valores y en Depósitos 
en entidades de intermediación financieras nacionales reguladas por la Ley Monetaria y Financiera y supervisadas por la 
Superintendencia de Bancos, en pesos dominicanos o dólares estadounidenses. Estas entidades deberán poseer una 

calificación de riesgo grado de inversión. También en Fondos de Inversión, valores titularizados y en fideicomisos de 
oferta pública, en pesos dominicanos o dólares estadounidenses. El Fondo se considera de mediano plazo ya que una 
vez el Fondo de Inversión Abierto Renta Valores ingrese en su fase operativa su portafolio de inversión deberá tener una 

duración promedio ponderada es de entre 366 días calendarios y 1,080 días calendarios. El pacto de permanencia es 
trimestral y tiene una comisión por rescates anticipados del 1% del valor rescatado conforme con la sección 5.11.5 del 

presente Reglamento. 

La Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S. A., cuyo número de registro en la Superintendencia del 

Mercado de Valores es SIVAF-009, otorgado el 04 de abril de 2014, está domiciliada en Avenida Winston Churchill Esq. 
Paseo de los Locutores, Torre Corporativa Hábitat Center, Local 1101, Santo Domingo, República Dala: y cuenta 
con el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-30-96368-1 y el Registro Merc: : 9356 

datos de contacto son teléfono 809-544-7200 y Página Web www.afiuniversal.com.do. Suv sipedivrendevon de 
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asegurar que el inversionista o aportante obtendrá en el futuro una rentabilidad determinada o que el valor 
cuota alcanzará un valor predeterminado. 

La autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores y la inscripción en el Registro del Mercado de 
Valores no implica certificación, ni responsabilidad alguna por parte de la Superintendencia, respecto de la 
solvencia de los Fondos de Inversión inscritos en el Registro, ni del precio, suscripción o rentabilidad de las cuotas 
de participación que se emitan con cargo a los mismos, ni garantía sobre las bondades de dichos valores 
El inversionista debe leer las advertencias relativas al fondo descritas en la página siguiente." 

El presente Reglamento Interno fue elaborado en fecha diecinueve (19) de Julio del 2024 y modifica las disposiciones 
establecidas en el Fondo de Inversión Abierto Renta Valores aprobado en fecha 13 del mes de febrero del 2024, en virtud 
de la autorización realizada por la Reunión Ordinaria del Consejo de Administración de la Sociedad celebrada en fecha 
18 de junio del 2024 y aprobación de la modificación por parte de la Superintendencia del Mercado de Valores. Los 
responsables del contenido de este Reglamento Interno y del Folleto Informativo del Fondo son: 
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2 ADVERTENCIA A LOS INVERSIONISTAS 

Las inversiones que se efectúen con recursos del Fondo de Inversión se realizan por cuenta y riesgo de los inversionistas. 
La Sociedad Administradora se encarga de la gestión profesional de los recursos del fondo de inversión abierto o mutuo 
de acuerdo con las políticas de inversión establecidas en el presente documento. 

La Sociedad Administradora y las personas firmantes, respecto al ámbito de su competencia profesional o funcional, son 

responsables frente a los aportantes por las inexactitudes y omisiones en el contenido del presente documento. 
La incorporación del aportante al fondo de inversión implica su plena aceptación y sometimiento a este Reglamento 
Interno y demás reglas que regulen su funcionamiento. 

La Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S. A. se encuentra sujeta al cumplimiento de la Ley núm. 
249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado de Valores de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley 
No.19-00, del 8 de mayo de 2000, y los reglamentos y resoluciones dictadas por el Consejo Nacional del Mercado de 
Valores y la Superintendencia del Mercado de Valores, en lo relativo al ejercicio de sus actividades o servicios. Asimismo, 
serán de aplicación supletoria en los asuntos no previstos específicamente en las anteriores normas, las disposiciones 
generales del derecho administrativo, la legislación societaria, comercial, monetaria y financiera, el derecho común y los 
usos mercantiles, conforme aplique a cada caso. 

En ese sentido cabe señalar que el cumplimiento regulatorio y normativo de la información plasmada en la documentación 
correspondiente a la oferta pública del Fondo de Inversión Abierto Renta Valores es de entera responsabilidad de La 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S. A. Por tanto, en caso de contradicción entre el contenido 
del presente documento y la normativa vigente al momento, prevalecerán las disposiciones normativas y el marco jurídico 
aplicable, hecho que conllevará a la modificación automática del presente documento, debiendo La Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión Universal, S. A. tomar de manera oportuna todas las medidas de forma y fondo 
necesarias para realizar los ajustes que correspondan. 

El Fondo de Inversión no tiene relación ni responsabilidad comparativa con ninguna entidad del grupo financiero o 

económico Grupo Universal, S.A., o cualquier otra entidad vinculada a la Sociedad Administradora, debido a que es un 
patrimonio autónomo e independiente. o 4



Reglamento Interno Fondo de Inversión Abierto 

$ UNIVERSAL A 4__________. Renta Valores 

INDICE 31 JUL 2024 

2 ADVERTENCIA A LOS INVERSIONISTAS... 

3 GLOSARIO cnica rones 6 

4 CARACTERISTICAS DEL FONDO DE INVERSION.. 

5 

4.1 Datos generales del Fondo de Inversión . 

4.1.1 Denominación.... 

4.1.2 Resolución de Autorización 

4.1.3 Número del Registro del Mercado de Valores ..........ccccceceececeeeeececeesseeeeeenaeeeeseseeeeeeesaeeeeeneteeeestteeeeenees 9 

4414. Numerorde RNG vucosmarisrrrrrr a An 9 

4:2 Valor Nominal ide lar Cuotasrrnsarsarn rara AAN AAA 9 

43  4 Moñtá Mínima de Suscripción: IMiCal .aceccncnnconnccconnorarro sererennsnane said aU EE 9 

4.4 Monto Mínimo de Aporte AdiciONal .........ccccccnnncococococnconccooncnoccccncnnnonnnnnnononnonnnccnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnonnnnnnnos 9 

4.5 Monto Mínimo de Solicitud de Rescate rss 9 

4.6 Monto Minimo de Permanencia ..........c:cccccceseesseeeeeeseeeeeeeceseeeeeeeeeseeeeceeeeseseeeeaeesneeeesaeesseeesereseneeeseteseeers 9 

4.7 Plazo Minimo de Permanendiannnsararaaraena a cove coven ensmexarecorusveoncaeoreunenanan 9 

4.8 Moneda de Denominación de las CUOTAS ............eccccceeceeceeeeeeeeneeeeeecneeeeeeeeeeeeeeeeeeseeeeeeeeseeeeeeeteeeeneneeeeees 9 

49 Tipo yObpete cel Pond. sane A A A AA CA 10 

4.10 Clase de Inversionista al que se dirige el FONUO......coooooocococcccccnnnnononononononcccononononononononnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnons 10 

4.11 Perfil de Riesgo del Fondo de InVersiÓN .........ccccccesccccessseeeeseeceesecsecesceseeeesensueeeecsueeeecnateecesnteeesentseeeeseneees 10 

4.12 Benchmark o Indicador Comparativo de Rendimiento del FONdO.....oooocoooooccncncccccnnnocononnncnnnnccncnononananonnnos 13 

4.13 Marco Legal aplicable..........ooooocccccccccccccccnocccononcnonnnnnnnnnnnncnnnncnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn none nnnnnnnnnnnnnnnninnnns 14 

NORMAS GENERALES DEL FONDO... woe E 

5.1 Política de InversiOn............:..05 4 er 

31.1 Objetivo General y Características de la Política de Inversiones 

511.2 Activos en los que invertirá el FONUO.....occccccccccccccccccccncconnconononnnnnnnnononnnnnnnnonnnnnnnnnnnnnnncnncnnnnnnnnnnnnnonos 

521.3 Clasificación por duración del PortafoliO ..............cccccccccccccccensecceececeeeeseeeeeesaeeeeeeeeeeceeeeeeettaeeeeeeeeeees 17 

5.1.4 Normas respecto a las operaciones del Fondo con activos pertenecientes a Personas Vinculadas ...17 

5.1.5 Prohibiciones de Inversión, limitaciones o restricciones aplicables a las inversiones del fondo ....... 18 

52 POLITIES AE) LIQUIGEZ ..... .nnnereneronernnsanrarononnnenansennentinnsiien EEN ALL aUDE Mee esarNTeNeRTeHONTEENE 18 

5.3 44 Politica de Endeudamiento AAA 19 

5:4 Politica de: Diversificación <=== wan 20 

5.5 Politica de Regularización de Excesos de Inversión e Inversiones no PreviStas ..............::ccceeeeeeeeeeeteeeeeee 23



Reglamento Interno Fondo de Inversión Abierto 

$ ¡A PR Renta Valores 

5.6 Política de RieSgQO..ooonnninninnnncnninnnnioneniccnncccnncnnano AA AAA A 22 

A 23 

5:8 4 Política de Inversion Responsable asa NAAA 23 

5.9 Política de Gastos y COMISIONES ..coooooooccnnnononocnnnnnnnnnnnonnnnnnnonnncnono no nnnnnnnnn nn nnnnnn ran nen nnnrnn nn nnnnarcnnnnnnianinnnnno 24 

5.9.1 Comisión:de. Administración simon RAN AAA 24 

5:92 Comisión por DESEMPEÑO im 24 

5.0.3 CASTOS rr ere mee AAA 25 

5.10 Procedimiento para la Suscripción de Cuotas y el registro de los Aportantes .....coooccccccccncccnccocncnncninccnnins 28 

510.1 ¡Suscripción de ¡CUOTAS eur TA A AAA AAA OSEA 30 

5.10.2. «Aportes en efectivo o:por transferencia: ban Gat ricino 30 

51043 «Aportes en Cheques ron Ne 30 

5.10.4 ¡Canales para notificación y tramitación de POE: AAA 30 

5.10.5 Horario de recepción de notificación de aportes ....ooococcconococconoconononononononononnnnnnnnn ono nnnennca nn ninnnncnnnnn 31 

5.10.6 Lugar de recepción de aportes ooo... eeecccceccsecsseccseeesseeeeeceseecsseeaeecsesssesecseecseeteeesseeeseesesessieseseeseeeeeses 31 

5.11 Política y Procedimiento de los RESCateS....... eee ec ececceeececeseeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeseeeeeeeeeeseseeeeeeeeeeeeee 31 

5:11:1 8Generalidades:de Rescates ¡de Cuotas de Participación e:.scu.seeeswergersvssyonseacaveaieouorsaerieeaxaneamernsees 31 

51152 8Ganales para notificación y tramitación de TeSCateS dia daverasaivenas oleae ARS 33 

5.11.3 Horario de recepción de solicitudes de rescates ..0oooococccncccoononnnonononnnnnnononocononn nono n ona nnnnnnnn nan nnnnnannnnn 33 

5.11.4 Forma de pago de rescates ...oooooooconccnncnononononnnnnnnnnnnnnonononononononnnnonn nn non rra rn nennnnn nn nn nen anna near rra nn raneenenos 33 

5.11.5 Comisión por Rescate AnticipadO.....oooocooococconnnonnnnnnonononononnnonononannnnnnnnnnnnnnennenn oran nena ne enenn nen nnranennnnnns 34 

5.11.6 Limitaciones en los rescates. 

5.11.7 Rescates SignificativOS ......ooocooocoonncnncnnononononnnonnnonnncnnnnnnnos ees) 

5.12 Determinación y distribución de rendimientos a los Aportantes 

5.13 Procedimiento de Valoración del Patrimonio del Fondo y asignación del valor cuota a las suscripciones y 

COCA NAAA AE AAA 36 

5.14 Criterios de Valoración de las Inversiones del FONdO ..oconnninniccnnnnorccononcconnnrccon nano r cnn arrancar 36 

5.15 Límites de Porcentajes de Participación nuit ANA ANA 37 

5.16 Fase Pre-OperatiVa 0.0... .ccccccccccccceeeeceeeeeeeeeeeeeeeeeseseeseeeessseeeeeeeeeeseeeeeseeeasesegeeeeauaseseseceessneeeseseesaeeseeteeeness 37 

lA Pas Oper VA ricino a7 

5.18 Disposiciones sobre la información que deberá entregarse o ponerse a disposición de la Superintendencias 

Y LOS APOrtantes ......cccceeccccccceeceeceeeaeeeeeeeeeeeeeeeeeeseeeeeeeeeaeesaeeeeeeeeeeeseeeeeeeeeeeeesssaeeeeeeeeseesceseeeesaeeeeseeearaneeeeeeeeaeeeess 37 

5.19 Disposiciones para realizar modificaciones a los documentos del FONO .......ccccccnonococcccncnonocnnonononocnnnones 39 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS APORTANTES ...ssscssssssssscsssersscseesesnsserseneranrsesenseseusananeateansseenenteceneess 40 

6.1 Datos Generales de los Aportantes  N 40 

6:2 Derechos de los AportateSincirarnsaara ARA AAA 40



ae. PERINTENDENC DLL Reglamento Interno Fondo de Inversión Abierto 
AFI : Mm : 

& UNIVERSAL. Renta Valores 

6.3 Obligaciones de los Aportantes.......... A tes sels sessed sean se-sanbenaiisuns stebetirinneaialand seinau'sncstesalosow nerehinenmess 40 

7 

8 CANSO 43 

8.1 Objetivo del Comité de Inversiones ....oooccncccnncnnoccnnoncnonnnonnnnonoconncnnnncnnnnnnnrrnnnr ron nn non nr nono nnnnnnnnnnnnnnnnnnnncns 43 

8.2 Miembros del Comité de Inversiones 

8.3 Funciones y Responsabilidades del Comité de Inversión 

8.4 Periodicidad Mínima con la que se reunirán los miembros del Comité de Inversión .... 

9.1 Servicios a sertotorgados por otras Instituciones ra 46 

10 LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN 

10.1 Causales que generaría la liquidación del Fondo de Inversión... 

10.2 Procedimiento para la liquidación y mecanismos para hacerlo publicO .....oooooonnccccccocccccconocnnnnnnnnnanancnnnos 48 

11 TRANSFERENCIA Y FUSIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN .ecccssssssssssssssssssssnssssssssssssnnsseesssesrssseeeeseeseensnsssssss 

11.1 Causales que generaría la transferencia del fondo a otras Sociedades .. 

11.2 Procedimiento para la transferencia a otra Sociedad Administradora. 

11.3 Fusión del fondo 

12 INFORMACION SOBRE LOS CANALES DE DENUNCIAS Y CONSULTAS ovsscsssssssssssscccsscsssssesessssessnsssseeees 51 

12.1 Vías para recepción de denuncias, quejas, reclamaciones O CONSUÍTAS ..ooooocioccciocccoccnononcconnn nana ncnancnanncnnno 51 

12.2 Atención de quejas y reclamaciones de los apOrtante ....oocccccccnccconcnccccccononannnn nono nnnnnnnnccnn nan nnno non nnnnnnncnn 51 

12.3 Procedimientos en caso de presentarse conflictos entre la Sociedad y los aportantes o en caso de la no 

Dion Ge 1OS a mn 52 

5



Reglamento Interno Fondo de Inversión Abierto 
AFI 

& UNIVERSAL. 
Renta Valores 

3 GLOSARIO 

En este documento, los términos que aparezcan tendrán el significado que se les atribuye a continuación: 

e Activo: Se refiere al importe total de los valores, recursos, bienes, y derechos que un fondo de inversión tiene a su 
favor. 

e Administración de Fondos de Inversión: Servicio financiero provisto por las sociedades administradoras, 

consistente en la inversión profesional y diversificada de los recursos de terceras personas, denominadas aportantes, 
en valores y otros activos autorizados por la Ley No. 249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado de Valores 
de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, y el Reglamento de 

Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, según resolución No. R-CNMV-2019-28-MV, de fecha 20 de 
noviembre de 2019 y su modificación R-CNMV-2021-16-M de fecha 16 de julio del 2021. 

e Administrador del Fondo de Inversión: Ejecutivo de la Sociedad administradora, facultado por esta para llevar a 

cabo las actividades de inversión en el marco de lo establecido en la legislación vigente. 

e Aportante(s): Persona natural o jurídica que suscribe cuotas del fondo y firma un contrato marco de suscripción de 
cuotas de participación con la Sociedad Administradora del Fondo de Inversión. 

e Benchmark (Indicador comparativo de rendimiento): Indicador seleccionado de fuentes verificables como 
referencia para valorar la eficiencia en la gestión de un portafolio de inversión de un fondo de inversión (en lo 
adelante, <Portafolio de Inversión=). Estos indicadores deberán tener relación con la política de inversión del respectivo 
fondo de inversión y encontrarse detallados en su Reglamento Interno. 

e  Calificadora de Riesgo: Entidad que tiene por objeto la calificación o rating de las sociedades y valores en función 
de su riesgo evaluando su solvencia, posibilidad de hacer frente a los compromisos de pago derivados de la emisión 
de los valores, así como otras variables que puedan incidir en la calificación y que deberán estar inscritas en el 
Registro del Mercado de Valores. La calificación es utilizada como indicador de la calidad de la inversión y facilita a 
los agentes la diversificación del portafolio entre rendimiento y término. 

e Calificación de riesgo de grado de inversión: Es una de las siguientes categorías de calificación de riesgo: (i) 
capacidad de pago muy fuerte: Moody's Aaa y AAA para S&P y Fitch, (ii) capacidad de pago fuerte: Moody's Aa y AA 
de S&P y Fitch, (iii) capacidad de pago buena: A para todas las agencias, y (iv) capacidad de pago adecuada: Baa para 
Moody's y BBB para S&P y Fitch, o sus calificaciones equivalentes respectivamente según la Calificadora de Riesgos 
que la emite. 

e. Certificado de Suscripción o Rescates de Cuotas de participación: Comprobante o recibo no transable que acredita 

la suscripción o el rescate de cuotas según corresponda, realizado por un aportante de un fondo de inversión abierto. 

e Comisiones: Porcentaje o monto fijo que percibe la Sociedad Administradora o el fondo de inversión de conformidad 
a lo previsto en el presente Reglamento Interno y lo dispuesto por el Reglamento de Sociedades Administradoras y 
los Fondos de Inversión (R-CNMV-201 9-28MV). 

e Comisión por Administración: Porcentaje o monto fijo que cobra la Sociedad Administradora con cargo al fondo de 
inversión, por su labor de administración y los servicios financieros que provee a los Fondos de Inversión. 

+ Comisión por Éxito o Desempeño: Remuneración de la Sociedad Administradora en función del servicio financiero 
provisto, aplicada como un porcentaje sobre el excedente en caso de que la tasa de rendimiento efectiva del fondo 

de inversión supere el Benchmark o indicador comparativo de rendimiento establecido, en los términos y periodicidad 
determinados en su reglamento interno. 

e Comisión por Rescate Anticipado: Porcentaje de cobro realizado por la Sociedad Administradora sobre un 
determinado rescate de cuotas de participación de un fondo de inversión abierto, en caso de que dicho rescate sea 
solicitado y realizado antes del plazo mínimo de permanencia determinado en el reglamento interno.
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Contrato marco de suscripción de cuotas de participación: Contrato de adhesión que rige las relaciones entre la 
Sociedad Administradora y los aportantes de los Fondos de Inversión abiertos administrados y que contiene la 
totalidad de los términos generales de contratación al cual se anexará el Formulario de Suscripción de cuotas de 
participación por cada fondo. 

Cuotas de participación: Cada una de las partes alícuotas, de igual valor y características, en las que se divide el 
patrimonio de un fondo de inversión, que expresa los aportes realizados por un aportante y que otorga a este último 
los derechos sobre el patrimonio del mismo. 

Día(s) hábil(es): Se entienden por días hábiles los días de lunes a viernes, excluyendo los sábados, domingos y días 
feriados en República Dominicana. 

Diversificación del Riesgo: Estrategia que pretende evitar la concentración de activos y disminuir el riesgo total de 
una inversión, a través de la adquisición de diversos bienes y/o valores que tengan variados comportamientos y 
riesgos. 

Duración: Es el promedio ponderado del vencimiento de los instrumentos de renta fija que conforman el portafolio 
de inversión del fondo, determinada a través de la media ponderada de los distintos vencimientos de los flujos de 
caja asociados con un instrumento de renta fija, ponderados por el valor actual de cada uno de los flujos con relación 
a la suma de los valores actuales de todos los flujos. 

Equivalente de Efectivo: Inversiones a corto plazo de gran liquidez y fácilmente convertibles en importes 
determinados de efectivo, estando a un riesgo poco significativo de cambios de su valor de conformidad con lo 
establecido en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fase pre-operativa: Período definido en el reglamento interno del fondo, necesario para colocar el número de cuotas 
de participación que permitan contar con el activo administrado mínimo necesario para dar cumplimiento a su 
objetivo y política de inversión, el cual no será mayor a doscientos setenta (270) días calendario contados desde la 
fecha de Registro del fondo. 

Fase operativa: fase que prosigue a la fase pre-operativa y en la cual el Fondo debe estar completamente adecuado 
a lo establecido en la política de inversión y demás disposiciones establecidas en el presente Reglamento Interno. 

Folleto Informativo resumido: Documento con la información más relevante sobre las características de los Fondos 

de Inversión, proporcionado a los inversionistas potenciales y a los aportantes de los fondos. 

Fondo de Inversión o Fondo: Es un esquema de inversión colectiva mediante un patrimonio autónomo que se 

constituye con el aporte de sumas de dinero de personas físicas o jurídicas, denominadas aportantes, para su 
inversión, por cuenta y riesgo de los mismos, en bienes inmuebles, valores o cualquier derecho de contenido 
económico, dependiendo de la naturaleza del fondo, y cuyos rendimientos se establecen en función de los resultados 

del mismo. 

Fondo Mutuo o Fondo de Inversión Abierto: Es aquel fondo de inversión que admite la incorporación y el retiro de 
aportantes conforme las reglas establecidas en el reglamento interno, por lo que el monto del patrimonio y el número 
de las cuotas emitidas es variable, continua e ilimitada. Su plazo de duración es indefinido y las cuotas de 
participación colocadas entre el público no son negociables ni transables, ya que son redimibles directamente por el 

mismo fondo que los emite, a través de la sociedad administradora que los gestiona, excepto en los casos que se 
establezcan mediante reglamento. 

Formulario de suscripción de cuotas de participación: Documento suscrito por el aportante a través de cualquier 

medio verificable en el cual constará su aceptación de las condiciones establecidas en el reglamento interno y el 
Folleto informativo resumido, así como cualquier otra documentación relativa al fondo de inversión abierto. 

Información Privilegiada: Es la información referida a uno o varios participantes del mercado, a sus negocios, a sus 
valores de oferta pública o al mercado que pudiera afectar su posición jurídica, económica o financiera, cuando no 

sea de dominio público.
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Liquidez: Comprende el efectivo, los depósitos bancarios a la vista y los equivalentes de efectivo, estos últimos son 
inversiones a corto plazo de gran Liquidez y fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando 
aun riesgo poco significativo de cambios de su valor de conformidad con lo establecido en las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF). 

Mercado de Valores: Es el mercado que comprende la oferta y demanda de valores organizado en mecanismos 
centralizados de negociación y en el Mercado OTC, para permitir el proceso de emisión, colocación y negociación de 
valores de oferta pública inscritos en el Registro del Mercado de Valores, bajo la supervisión de la Superintendencia 
del Mercado de Valores. 

Mecanismo Centralizado de Negociación: Son sistemas multilaterales y transaccionales, que, mediante un conjunto 

determinado de reglas de admisión, cotización, actuación, transparencia y convergencia de participantes, reúnan o 
interconecten simultáneamente a varios compradores y vendedores, con el objeto de negociar valores de oferta 
pública y divulgar información al mercado sobre dichas operaciones. 

Mercado OTC: Es el mercado que se desarrolla fuera de los mecanismos centralizados de negociación con valores de 
oferta pública de acuerdo con lo establecido en la Ley 249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado de Valores 
de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000. 

Oferta Pública: Es todo ofrecimiento, directo o indirecto, realizado por cualquier persona al público en general o a 
sectores o grupos específicos de éste, a través de cualquier medio de comunicación o difusión, para que suscriban, 

adquieran, enajenen o negocien individualmente un número indeterminado de valores. 

Pacto de Permanencia: Período de tiempo por el cual los aportantes se comprometen a no rescatar cuotas de 
participación del fondo. En caso de incumplir dicho compromiso el aportante asumiría el pago de una comisión por 
rescate anticipado. 

Partes Vinculadas: Son aquellas personas físicas o jurídicas señaladas en el artículo 252 de Ley 249-17, del 19 de 

diciembre de 2017, del Mercado de Valores de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley No.19-00, del 
8 de mayo de 2000, y los supuestos previstos en el Reglamento de Gobierno Corporativo vigente. 

Portafolio de Inversión: Conjunto de valores, bienes y demás activos permitidos por la Ley que Regula el Mercado 
de Valores y el Reglamento, adquiridos con los recursos de los Fondos de Inversión. 

Promotor de Inversión: Es la persona física o jurídica que cumple la función principal de orientar a potenciales 
aportantes para la adquisición de cuotas de los fondos de inversión abiertos. 

Reglamento Interno del Fondo: Norma interna elaborada por la Sociedad Administradora para establecer las 
características y reglas de administración de cada fondo de inversión. 

Rescate de Cuotas de participación: Operación mediante la cual el aportante hace líquidas sus cuotas de un fondo 
abierto, a través de la redención de cuotas que ejecuta la Sociedad Administradora. 

Rescates Parciales: Son aquellos en los que el monto a rescatar, más los impuestos a los que haya lugar, permiten 
mantener el saldo mínimo de permanencia indicado en la sección 4.6 <Monto mínimo de permanencia= del presente 
Reglamento en la cuenta a afectar. En caso de que la solicitud exceda el mínimo de permanencia, el aportante deberá 
solicitar un rescate total. 

Rescates Totales: Son aquellos en los que se solicita el total del saldo de la cuenta a afectar. En este tipo de rescates, 
el monto a pagar al aportante será el resultante del saldo total menos las retenciones de los impuestos y gastos a 
cargo del aportante, incluyendo penalidad por rescate anticipado, si aplica. 

Rescates Programados: Solicitud de los aportantes para ejercer su derecho de rescate en una fecha futura 
determinada distinta de la fecha de presentación de la solicitud de rescate. 

Rescates No Programados: Es aquel rescate de cuotas de un fondo abierto, que la Sociedad Administradora hace 
líquida en el momento en el que el aportante lo solicita, conforme a este Reglamento Interno y la política de rescates. 

8



Em 31 JUL 202 
UNIVERSAL. 
nin de Ie 

Reglamento Interno Fondo de Inversión Abierto 

Renta Valores 

+ Riesgo: Es la vulnerabilidad ante un potencial resultado desfavorable en una inversión. Cuanto mayor es la 
vulnerabilidad mayor es el riesgo. 

e Suscripción de Cuotas de participación: Operación mediante la cual se adquieren cuotas de participación de un 
Fondo de inversión abierto, por medio de aportes de dinero a través de las cuentas bancarias abiertas a nombre de 
cada fondo. 

e Valoración de la cartera: proceso al final del día de valoración del precio de cada activo del portafolio de inversiones 
de cada fondo. La valuación de la cartera está sujeta a la normatividad de valoración emitida por la Superintendencia 
del Mercado de Valores. 

e Valores de renta fija: Son valores representativos de deuda procedentes del pasivo del emisor, cuyo rendimiento no 

depende de sus resultados financieros, por lo que le representan una obligación de restituir el capital invertido más 
un rendimiento predeterminado, en los términos y condiciones señalados en el respectivo valor. 

4 CARACTERISTICAS DEL FONDO DE INVERSION 

4.1 Datos generales del Fondo de Inversión 

7 4.1.1 Denominación - Fondo de Inversión Abierto Renta Valores 

i 4.1.2 Resolución de durmizadión R-CNV-201 5-29: 

: 4.1.3 Número del Registro del Mercado de Valores SIVFIA-01 1 

o 4.1.4 Número de RNC 1-31-37224-4 

4.2 Valor Nominal de la Cuota RD$10,000.00 

as Monto Mínimo de Suscripción Inicial RD$1,000.00 

4.4 Monto Minimo de Aporte Adicional RD$1,000.00 

4.5 Monto Minimo de Solicitud de Rescates RD$1,000.00 

4.6 Monto Minimo de Permanencia RD$1,000.00 

4.7 Plazo Mínimo de Permanencia Trimestral 

4.8 Moneda de Denominación de las Cuotas Pesos Dominicanos (RDS). 
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4.9 Tipo y Objeto del Fondo 

El Fondo de Inversión Abierto Renta Valores es un Fondo de Inversión abierto que constituye un patrimonio independiente 

al de la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. y al de los demás fondos que esta administra o 
pueda administrar. Tiene por objeto buscar aumentar la rentabilidad del capital de los aportantes. 
El Fondo invertirá predominantemente en valores de oferta pública de renta fija del Mercado de Valores y en Depósitos 
en entidades de intermediación financieras nacionales reguladas por la Ley Monetaria y Financiera y supervisadas por la 
Superintendencia de Bancos, en pesos dominicanos o en dólares estadounidenses. Estas entidades deberán poseer una 
calificación de riesgo grado de inversión. También en Fondos de Inversión, valores titularizados y en fideicomisos de 
oferta pública, en pesos dominicanos o en dólares estadounidenses. 

4.10 Clase de Inversionista al que se dirige el Fondo 

Sin excepción, las cuotas del Fondo de Inversión Abierto Renta Valores podrán ser adquiridas por cualquier tipo o clase 
de persona o vehículo especial que tenga interés y facultad legal para hacerlo, sin excepción alguna, incluyendo las 

personas físicas (personas naturales) y/o personas jurídicas (personas morales), de naturaleza públicas o privadas, 
nacionales y/o extranjeros, sin perjuicio de que sean adquiridas directamente o mediante apoderados, por tanto las 

cuotas serán ofertadas al público en general. 

En ocasión de lo establecido en el párrafo anterior, de forma enunciativa y no limitativa, se reconoce que las cuotas 
podrían ser adquiridas por: individuos, asociaciones sin fines de lucro, empresas individuales de responsabilidad limitada, 
sociedades comerciales de cualquier tipo y cualquier sector, incluyendo a entidades de intermediación financiera, 
intermediarios de valores para sí y para terceros, compañías de seguros, administradoras de Fondos de Inversión para sí 
y por los Fondos de Inversión que gestionen, Administradoras de Fondos de Pensiones para sí y para los Fondos de 
Pensiones que gestionen, quienes funjan como fiduciarios para sí y para los fideicomisos que gestionen, administradoras 

de riesgos de salud y riesgos laborales, sin perjuicio de cualquier persona o cualquier vehículo especial, nacional o 
extranjero con la facultad legal o que pueda adquirirla en el futuro, sin perjuicio de las autorizaciones que correspondan 
para aquellos que pertenezcan a sectores regulados. 

4.11 Perfil de Riesgo del Fondo de Inversión 

Nivel de Riesgo del Fondo - Nivel 2: Riesgo Medio Bajo 

Una lista enunciativa más no limitativa de los riesgos que un inversionista asumirá al invertir en este Fondo son: 

a) Riesgo Legal: Las leyes y regulaciones que gobiernan las actividades económicas, en especial las inversiones 
en valores pueden estar sujetas a modificaciones que causen un efecto de mercado que podría afectar al 
Fondo en el desempeño regular de sus actividades, en el valor de sus activos y/o en el valor de sus cuotas en 
el mercado. De igual forma, podrían existir reformas que modifiquen parcial o totalmente el régimen tributario 

aplicable a los Fondos de Inversión, situación que podría afectar directamente al aportante. De otra parte, 
pudiesen presentarse situaciones de procesos legales y otras contingencias de carácter legal que afecten el 
desarrollo de las operaciones del Fondo o de la Sociedad Administradora. 

b) Riesgo Tributario: Modificación de las condiciones fiscales o tributarias que rigen a los Fondos de Inversión 
y/o a los aportantes de un fondo, que ocasionen que el resultado final de su inversión se vea afectado por un 
mayor o menor valor de impuestos. 

c) Riesgo de Mercado: Es la volatilidad que puede presentar el precio de un activo financiero en un portafolio 
por elementos externos que inciden en su valoración. Este puede generar de manera temporal o prolongada 
pérdidas o disminución de la rentabilidad del fondo. 

d) Riesgo de Tasa de Interés: La probabilidad de que los rendimientos de las nuevas inversiones, producto de 
la cancelación de inversiones, sean menores como consecuencia de la variación de las tasas de interés de 
mercado, lo que produciría una disminución de la rentabilidad del fondo. 
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Riesgo de Precio: Los aumentos-o-disminuciones-en-la tasa de interés del mercado afectan directamente el 
valor de los instrumentos financieros en los cuales estara invirtiendo el Fondo, en consecuencia, estas 
variaciones podrian afectar la rentabilidad del Fondo, dependiendo de los precios de compra de dichos 
instrumentos y en efecto podra afectar el retorno para los aportantes. 

Riesgo de Tipo de Cambio: Aquel que corresponde a la variación de la relación de intercambio entre la 
moneda local, Pesos Dominicanos (RD), y el Dólar Estadounidense (USD) y que puede afectar la valorización 
de las cuotas del Fondo, en razón a los activos del portafolio que se encuentren constituidos en Dólares 
estadounidenses (USD). Para inversiones constituidas en Dólar estadounidense (USD), una disminución en los 

términos de intercambio RD/USD puede representar automáticamente una pérdida de su valor en igual 
proporción al sufrido por el término de intercambio de las monedas. 

Riesgo de situaciones políticas, sociales y económicas (Riesgo País): Cambios en la situación social, 
política y/o económica del país podrían afectar negativamente el valor de los instrumentos financieros en los 

que el Fondo está invirtiendo y, por lo tanto, el valor de las cuotas emitidas. Asimismo, puede limitar la 
capacidad de la Sociedad Administradora de ejecutar las estrategias de inversión propuestas e imposibilitar 
el logro de los objetivos de inversión. 

Riesgo por limitación en la disponibilidad de activos: Dado el tamaño y el estado de desarrollo del Mercado 
de Valores en la República Dominicana, aunque la intención de la Sociedad Administradora sea distribuir los 
activos del Fondo en diversos instrumentos y emisores para evitar concentración y buscar la mejor 
rentabilidad, no existe garantía de que en todo momento la Sociedad Administradora encontrará 
oportunidades para ejecutar su estrategia de diversificación y/o de reinversión de los flujos recibidos, 

existiendo la posibilidad de concentración y/o de menores rendimientos que los esperados. 

Riesgo de Liquidez: Carencia de recursos líquidos (efectivo) para cumplir una obligación contraída por el 

Fondo con una contraparte o con un aportante pudiendo ocasionar una reducción de la rentabilidad del Fondo 
por la necesidad de venta de inversiones a un menor precio para conseguir liquidez o una financiación 
temporal de máximo cuarenta y ocho (48) horas a una tasa que debe ser acorde con las condiciones ofrecidas 
por el mercado bancario, que en todo caso no debe ser superior a dos veces la última tasa activa promedio 

ponderado publicada por el Banco Central. 

Riesgo Crediticio: Los instrumentos financieros en los cuales invertirá el Fondo implican que este asume el 

riesgo crediticio (posibilidad de no pago por parte del emisor o deudor) de los intereses generados y/o del 
valor de capital que representa el instrumento. Para un fondo de inversión como para cualquier otro 

inversionista, la materialización de este riesgo implica una pérdida de capital. 

Riesgo de Contraparte: Posibilidad de que una contraparte incumpla su obligación adquirida con el Fondo 

ocasionándole a éste pérdidas o una disminución de su rentabilidad. 

Riesgo Operacional: Es la posibilidad de que se materialice un evento de riesgo atribuible a la gestión y 
administración del procesamiento, publicación o transformación de las instrucciones impartidas por clientes, 

áreas financieras, áreas comerciales, entre otras. 

Riesgo Sanitario: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento exógeno adverso, conocido o potencial, que 
ponga en peligro la salud y la vida humana. 

Riesgo de Pandemia: Posibilidad de ocurrencia de propagación de una enfermedad y que la misma se 
extienda a muchos países y continentes, superando el número de casos esperados y persistente en el tiempo; 

además de atacar a casi todos los individuos de una localidad o región. 

De acuerdo con las políticas de inversión, al menos un 60% de las inversiones del Fondo se concentrarán en un portafolio 
de instrumentos de renta fija con una duración considerada de mediano plazo y exposiciones a riesgo de crédito y 
liquidez baja. 

El valor de cuota del Fondo y la rentabilidad calculada en base a dicho valor puede presentar volatilidad debido a los 
factores de riesgos señalados en el punto precedente, pero de manera destacada por las exposiciones tomadas ante los 
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riesgos de crédito y mercado. En un contexto macroeconómico ordinario es de esperarse que la volatilidad de la cuota 
sea baja por el efecto en el precio de las inversiones de renta fija y otros a mantener en portafolio, como consecuencia 
de las variaciones en las tasas de intereses del mercado. Se entiende que un nivel esperado tolerable de riesgo para este 
Fondo corresponde a una volatilidad en el rendimiento a 90 días inferior a dos por ciento (2%). Lo anterior implica que 

bajo condiciones extremadamente adversas en que los instrumentos en los que invierta el fondo pierdan valor, pueden 
representar pérdidas de capital para el aportante. Este nivel esperado de volatilidad no representa para ningún caso un 
tope de volatilidad o potencial pérdida, una promesa o garantía de desempeño, sino que es llanamente la declaración del 
propósito de los administradores. 

Cabe destacar, que los eventos ocasionados por la pandemia del COVID19, solo afectaron al Fondo desde un punto de 

vista operativo, de cara a las restricciones impuestas por las autoridades de salud con fines de prevenir el contagio. Por 
otra parte, se destaca el incremento del ahorro personal y a nivel de las empresas como producto de la suspensión de la 
gran mayoría de actividades económicas a partir de las medidas de confinamiento. Esto quedó evidenciado en el aumento 
de aportantes con vocación de invertir a plazo. Para reflejar el nivel de volatilidad del fondo, presentamos en el primer 
gráfico el rango (diferencia entre rendimiento máximo y mínimo) del rendimiento acumulado a 90 días alcanzado por el 
fondo durante cada mes presentado. 4 = 
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4.12 Benchmark o Indicador Comparativo de Rendimiento del Fondo 

El rendimiento del Fondo tiene como indicador de comparación el valor de la Tasa de Interés Pasiva Promedio en Pesos 
Dominicanos de los <Certificados Financieros y/o Depósitos a Plazos= de la Banca Múltiple, para el periodo de 61-90 días 
(TIPP 61-90) y que es publicada como definitiva en la página web principal del Banco Central como parte de las estadísticas 

del Sector Monetario y Financiero (https://www.bancentral.gov.do/a/d/2536-sector-monetario-y-financiero) en su reporte 
titulado <Tasas de Interés Pasivas Promedio en Pesos Dominicanos de los Bancos Múltiples=. 

Tasas de Interés Pasiva Promedio en Pesos Dominicanos 

de los "Certificados Financieros y/o Depósitos a Plazos= de la 

Banca Múltiple. 61 a 90 días Vs Rendimiento del Fondo 

14.00% 

10.00% 

4.00% 

0.00% 

mua 61290 días 4»=Rendimiento 

Tal y cómo observamos en la gráfica de arriba, la Tasa de Interés Pasiva Promedio en pesos dominicanos de 61 a 90 días 
ha mostrado estable, entorno al 9.5% en los últimos 12 meses, en línea con la política monetaria implementadas por las 
autoridades, con el objetivo de frenar las presiones inflacionarias, proveniente de la coyuntura ocasionada por la 
pandemia del COVID-19. 

La comparación de la rentabilidad del Fondo frente al Benchmark será realizada mensualmente. Pasada la fecha de cierre 
de cada mes, siendo esta el último día calendario del mes y en caso de que el Banco Central no publicase durante los 
primeros quince (15) días calendarios del mes siguiente el reporte señalado, la Sociedad Administradora podrá tomar 
como referencia la Tasa de Interés Pasiva Promedio en Pesos Dominicanos de los de los <Certificados Financieros y/o 
Depósitos a Plazos= de la Banca Múltiple, para el periodo 61-90 días (TIPP 61-90) y que es publicada como definitiva en 
la página web principal del Banco Central como parte de las estadísticas del Sector Monetario y Financiero 
(https: //www.bancentral.gov.do/a/d/2536-sector-monetario-y-financiero) en su reporte titulado <Tasas de Interés Pasivas 

Promedio en Pesos Dominicanos de los Bancos Múltiples=, para el mes inmediatamente anterior en su versión definitiva. 
Si la situación continúa por más de 1 mes la Sociedad Administradora realizará un sondeo de tasas de certificados de 
depósitos de 61-90 días, consultando al menos 3 entidades de intermediación financiera del sistema financiero reguladas 

por la Ley Monetaria y Financiera local vía correo electrónico, obteniendo un promedio simple de las tasas recibidas. En 
caso de utilizarse esta metodología la Sociedad Administradora deberá remitir a la Superintendencia del Mercado de 
Valores como hecho relevante, adjuntando como evidencia el sondeo realizado. 

Para los casos en que se descontinúe o persista la no publicación de la tasa del Benchmark, la SAFI deberá proponer un 
Benchmark adecuado, a ser aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores previo a su implementación. Para 

realizar cualquier modificación al indicador de Rendimiento Comparativo (Benchmark) se debe presentar a la 
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Superintendencia del Mercado de Valores la solicitud sustentada y justificada técnicamente para que dicha autoridad 
emita su autorización previa. Luego de su aprobación, el nuevo Benchmark será informado a la Superintendencia del 
Mercado de Valores y a los aportantes como Hecho Relevante y constituirá una modificación al presente Reglamento 
Interno. 

Para fines de comparación de la rentabilidad mensual del fondo vs el Benchmark se utilizará la base de cálculo siguiente: 

VCuota2 + RCobrados 

VCuotal 
Tasa de Rendimiento = ( ) actual/actual _ 4 

Donde: 

VCuota2: Es el Valor de Cuota del Fondo vigente al cierre de operaciones del último día del plazo correspondiente al 
cálculo del rendimiento. 

VCuotal: Es el Valor de Cuota del Fondo vigente al día de inicio de operaciones del plazo correspondiente al cálculo del 
rendimiento. 

RCobrados: Dividendos efectivamente cobrados por el aportante por cuota durante el plazo correspondiente. Para el 
caso de fondos que no distribuyan dividendos, este monto será igual a cero (0). 

Actual/Actual: cantidad de días del año correspondiente entre la cantidad de días calendarios transcurridos durante el 
plazo correspondiente. 

A modo de ejemplo ilustrativo, presentaremos el cálculo del rendimiento del fondo para distintos casos en función de los 
días calendario de cada mes, destacando que el ejemplo utiliza valores teóricos: 

Excedente 
Días Rendimiento Mes 

Calendario /1 
VCuota2 Rcobrados /3 Benchmark Sobre 

Benchmark 

31-Dic-19 13,523.65 

31-Ene-20 13,523.65 13,594.69 - 31 6.3812% 6.8732% -0.4920% 

29-Feb-20 13,594.69 13,698.36 - 29 10.0623% 6.2132% 3.8491% 

31-Mar-20 13,698.36 13,770.86 - 31 6.4306% 5.1760% 1.2546% 

30-Abr-20 13,770.86 13,864.51 < 30 8.6199% 5.8244% 2.7955% 

/1 Se considera Base de cálculo en días calendario: de 365 días, y 366 dias en caso de año bisiesto. 

/2 La Comisión por Desempeño es del 20% sobre el excedente de rendimiento sobre el Benchmark. 

/3 Este fondo no distribuye dividendos. 

Es preciso señalar que el riesgo y rendimiento de los activos que forman parte de la cartera del Fondo, no 
necesariamente corresponden exactamente al riesgo y rendimiento de los activos representados por el indicador 
comparativo de rendimientos (<Benchmark=). 

4.13 Marco Legal aplicable 

i, El marco legal directo aplicable a la oferta publica de las Cuotas de Participación del Fondo y su posterior 
administración son: Ley del Mercado de Valores 249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado de Valores 

de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, los reglamentos 
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